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Bogotá, D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Rad.: 076 2019 02050 

 

 

Se rechaza la publicación efectuada, dado que de conformidad con el artículo 
10 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020, el emplazamiento en aplicación al 
artículo 108 del C.G.P. se realiza “sin necesidad de publicación en un medio 
escrito”.  
 
Por secretaria, efectúese la publicación en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, de conformidad a lo ordenado en el inciso 5º del artículo 108 
del C.G.P. y el párrafo tercero del auto de 19 de febrero de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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reglamentario 2364/12 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-45 de 1º de octubre de 2020 


